
Año XLV. Martes 12 de Noviembre de 1878. Núm. 114.

PUNTOS DE SUSCRICION

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos ,de peseta 
cada uno.

o E OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

" Las leyes y disposiciones generales del Go-

Noviembre de ISH.) _____

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nu. 
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretan ¡os reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL
PRIMERA.

min is t e r io  d e l a  g u e r r a .

completar su instrucción en un término no re
moto, y hubieran contraído méritos de guerra, 
se les' declarará aptos para continuar en las 
guerrillas por el plazo prudencial que ja Junta 
fuzgue conveniente señalarles para sufrir nuevo 
examen; así como también ingresarán en ellas 
los que por no contar seis meses de Oficiales no 
puedan ser clasificados como tales reuniendo la 
aptitud requerida. •

' Art. 3.° Los que sean aprobados se les clasi
ficará para su ingreso en el Ejército del modo 
siguiente: los Alféreces ingresarán en su empleo 
si cuentan á lo ménos seis meses de campana 
como tales Oficiales movilizados, ó hubieran al
canzado alguna recompensa de guerra. Los Te
nientes y Capitanes pasarán en el empleo infe
rior inmediato si cuentan los segundos seis 
meses de ejercicio ea sus empleos; y asi los 
Tenientes como los Capitanes serán propuestos 
para ingresar en sus respectivos empleos si 
cuentan los primeros seis años de efectivos ser
vicios en Milicias, ó alternativamente en las 
fuerzas de Vo untarios y guerrillas, y los Ca
pitanes diez años, y además unos y otros un ano 
de campaña.

Art. 4 ° Sobre estos empleos, y en el caso de 
que hubiesen obtenido recompensas de guerra, 
])iieden serles aplicables solamente, el grado su
perior inmediato y la Cruz d«‘l Mérito militar, 
aun cuando fuesen más de dos las recompensas 
alcanzadas. Con la situación que les resulte 
después de esta adjudicación de recompensas 
serán propuestos al Ministerio de la Guerra para( 
su ingreso en el Ejército de la isla de Cuba, con 
destino al arma de infantería o caballería según

- REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á
propuesta del de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.° Por el Capitán general de la isla 

de Cuba se nombrará una Junta de Jcies de 
nnnpl Fiércitó que, bajo la presidencia del Ge- 
X 1.a clasi^aC1?n 
de los Jefes y Obélales de las M.hcias discipb- 
nlda. Cuerpos de Voluntarios y guerrillas vo
tantes y locales que se encontrasen movilizados 
urestando servicio en sus respectivos institutos 
li dia en que se dió por terminada la campana, 
en los términos siguientes: .

1° Aptos para ingresar en el E eicito.
2 o Aptos para continuar en las guenillas 

que aun queden organizadas en la isla;
Y 3 o Dio-nos de recomendación para desti 

uos civiles por no tener conocimientos militares 
ó edad á propósito para servir en el Ejercito.

Art 2/ Para ser declarados aptos para in 
o-vesar en el Ejército como Oficiales, habrán de 
ser aprobados cuando ménos de las materias que 
para el ascenso á Alférez se exigen a los sargen
tos primeros del Ejército. Los que no sean apro
bados, pero de quienes se espere que hayan de
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ticulo 3.° del Real decreto de l.° de Junio I 
de 1877.

Art. 10. En cuanto á los Jefes puros de Mi- 
hciás disciplinadas, Cuerpos de Voluntarios y 
de guerrillas que no hayan recibido recompen- I 
sa alguna por sus servicios de campaña, el Ca

I pitan genera! de Cuba les adjudicará las que 
■ considere hayan merecido dentro de sus respec

tivos institutos. En casos muy especiales, que । solo puede graduar el General en Jefe según los 
merecimientos de cada uno, podrá tener lugar 
la propuesta para el ingreso en el Ejército, á 
tenor de lo que previene el art. 3.° de la orden 
de 13 de Mayo de. 1874; y en este caso han de ser 
clasificados para ingresar en el de Cuba con un 
empleo inferior si cuentan en el que p iseen dos 
años de ejercicio en campaña, y los Tenientes 
Coroneles y Coroneles además 15 años de servi
cio, y haber obtenido la Cruz roja del Mérito mi
litar como tales Jefes por mérito de guerra; que
dando sujetos todos, por lo demás, á la regla ge
neral del tiempo de permanencia.

Art. 11. Los Jefes y Oficiales procedentes de 
la clase de retirados que hayan servido en los 
batallones movilizados ó secciones deguerrillas, 
é ingresado en estas fuerzas en sus empleos 
de Ejército, podrán continuar en activo con la 
categoría que hubiesen alcanzado por recom
pensa de guerra; pero si el ingreso hubiese te
nido lugar con un empleo superior, se conside
raran las rec mpensas recibidas sobre aquel y 
no sobre este. El que no desee continuaren ac
tividad volverá á la situación de retirado, con 
las ventajas que por el tiempo servido, abonos 
de campaña y ascensos obtenidos puedan cor
responderle.

Art. 12. En ningún caso podrán volver al 
servicio activo los que excedan de la edad re
glamentaria, ni tampoco aquellos que hayan pa
sado á la situación de retirados ó licenciados 
absolutos en virtud de expediente gubernati
vo ó por cualquiera otra causa que les inhabi
lite.

Art 13 y último. Para las antigüedades que 
han de disfrutar en los empleos y grados los 
Jefes, Oficiales y clases de tropa de dichas pro
cedencias, que por clasificación ingresen defi- 
mti\amente en el Ejército, se aplicarán las re
glas de la Real orden circular de 27 de Enero de 
B77, expedida para los Oficiales de fuerzas mó
viles en la Península, sin otia modificación 
que, por lo referente á la antigüedad que señala 
la regla 2.a, habrá de entenderse para los Jefes 
y Oficiales de quienes se trata la de 9 de Junio 
de este año, fecha en que se ha dado por termi
nada la campaña de Cuba.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Guerra, Francisco de Ceballos.

{Gaceta 8 de Noviembre de 1878.)

el instituto de su procedencia, y con la obliga
ción precisa de servir en Ultramar los seis años 
reglamentarios, á contar de la fecha de su cla
sificación, para que sean efectivas todas estas 
ventajas en el Ejército de la Península.

Art. 5.° Los que por cualquier concepto, in
cluso el de enfermedad justificada, regresen 
antes de cumplir los referidos seis años de per
manencia, serán dados de alta en sus-propios 
empleos y grados, pero sin acreditárseles anti- 

' güedad hasta completar dicho plazo, en cuya 
fecha ingresarán en la escala de sus clases res
pectivas, en analogía con lo que previene el 
art. 9." de la Real instrucción de 31 de Marzo de 
1866 para los procedentes de la clase de paisano 
que pasen de Oficiales á Ultramar y vuelvan án- 
tes de dicho plazo.

Art., 6.° Para derechos pasivos se les empe
zará á contar el tiemp • desde la fecha del pri
mer nombramiento de cualq niera clase ó empleo 
que hubiesen tenido en concepto de movilizados; 
enlazando el que anteriormente hubiesen servi
do los procedentes del Ejército, con más los abo
nos de campaña, los cuales les serán acredita
dos en sus hojas de servicios bajo las mismas 
bases y disposiciones que rigen para el Ejército . 
de Cuba. Esta regla será extensiva á los OHcia- 
les de la misma procedencia declarados ya de 
Ejército.

Art. 7.° Los comprendidos en el caso 3.° del 
art. l.°, ó sea los que carezcan en absoluto de 
conocimientos y de capacidad para adquirirlos en 
un plazo dado, aun cuando tengan contraidos 
méritos y servicios de guerra, serán licenciados 
absolutos; pero en recompensa de sus mereci
mientos se les recomendará eficazmente al Go
bernador general de la isla los que en ella se 
queden, ó al Ministerio de Ultramar los que re
gresen á la Península, para que obtengan lo án- 
tes posible destinos civiles correspondientes á 
su clase y aptitud; siendo entre ellos preferidos 
los que hubiesen sido heridos en la campaña.

Art. 8.° Los sargentos y cabos de dichas 
fuerzas procedentes de la clase de paisano ó de 
la de licenciados del Ejército podrán ingresar en 
sus mismos empleos qn el de la isla de Cuba, así 
como en el inferior inmediato si prefieren venir ! 
á continuar sus servicios al de la Península; i 
siendo requisito indispensable la aptitud demos- ' 
trada por medio de exámen ante una Junta de I 
Jefes, y tener la edad que los reg amentos pres- ’ 
criben. i

Art. 9.° Los individuos de tropa del Ejército ' 
sirviendo en las tropas movilizadas volverán á 
las armas de que procedan; y los de la clase de 
paisano que tuviesen responsabilidad para el re- I 
emplazo del Ejército ingresarán definitivamente 
en el de la isla de Cuba, ó regresarán á la Pe
nínsula según la situación que les corresponda, 
siéndoles de abono el tiempo servido en movili- 

. zados;pudiendo además redimirse ó sustituirse 
.en aquel ó en este Ejército por el tiempo que les l 

‘í^te de servicio, en la forma que dispone el ar- i
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MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICIONES.

Relación de las recompensas otorgadas por el Ju
rado de la Exposición unirersal de París á los 
expositores españoles.

(CONTINUACION.)

Medalla de bronce.
22 Revilla (Vizconde de la) (1).—(MQron de 

la Sierra) Salamanca.—Lana blanca en 
súcio.

23 Tous (Marqués de).—(Lebrija) Sevilla.— 
Lana súcia.

24 Batlle (D. Vicente).—(Reas). Tarragona.— 
Cáñamo peinado. "

25 Fernandez y Laza é hijos (D. Mariano) (2). 
—Valladolid.—Lanas.

26 Cartel (D. Juan) (3).—(Buraneo.) Filipinas.
27 Estrada (D. Bernardo) (4).—Cuba —Tabaco.
28 Ferré (B. S.) (5).
29 Putray (D. Andrés) (6);

Mencion honorífica.

1 Cortés (D. Pedro).—(San Pedro) Albacete.— 
Miel.

2 León Urrea (D. José).—(Fuensanta) (7) Al
bacete.—Azafrán.

3 López Fernandez (D. Matías).—(Higuerue- 
la) Albacete.—Azafrán.

4 Molina (D. Juan Antonio).— Albacete.— 
Azafrán.

5 Benito é hijos (D. Calixto).—Avila.—Lana 
merina sin lavar.

6 Gil (D. Blas).—(Villanueva) Badajoz.—La
na merina en súcio.

7 Nogales Botella (D. Alfonso).—(Villanue
va) Badajoz.—Lana merina en súcio. '

8 Fuensanta de Palma (Marqués de).—(8). 
Baleares.—Lana en bruto, lavada y sin 
lavar.

9 Perez de Nueros (D. Federico).—Barcelona. 
—Capullos, seda hilada y tejidos de seda.

10 Martínez (D Julián).—Búrgos.—Lana en
trefina, súcia y lavada.

11 Adanero (Conde de).—Cáceres.—Lana me
rina blanca.

12 Gómez Gil (D. Juan) —(Montanchez) Cáce
res.—Lana merina negra

13 Riscal (Marques del)—(Alia) Cáceres.—Ca
pullos de seda y ortiga de Java.

14 Alvarez de Cueto (D. Emilio).—(Las Pal
mas) Canarias —Tabaco. "

15 Melgarejo (D. José María).—(Infantes) Ciu
dad-Real —Lana en súcio.

16 López Monteagudo (D. Juan).—(Campillo) 
Cuenca.—Azafrán.

(1) En la misma se lee Revilla de.
(2) En la lista oficial francesa dice Laza é hijo.
(3) En la lista oficial, Castell y Valls.
(4) En la lista oficial, Estrada (D. Saturnino).
(5) Este debe ser Jane (D. Miguel). Cuba.—Expositor de cigar- 

ros.-Se investiga. .
(8) Se ignora á quién debe aplicarse esta inscripción.—Se inves- 

tiga^
(I) En el Catálogo dice Uriel (L. J.)
(8) Está recompensado en la misma clase y poj igual concepto con 

medalla de bronce.

17 Martin Panadero (D. Bautista).—(Campillo) 
. Cuenca.—Azafrán.

18 Callprina (Doña Mercedes).—(Carigasa) Fi
lipinas.—Filamento de abacá.

19 Gobierno superior de Filipinas.—Tejidos 
del país.

20 Reyes (D. A ).—(Catbalonga) Filipinas.— 
Filamento de abacá, ceray aceite de coco.

21 Sociedad económica de Filipinas.—Abacá, 
añil y algodón en rama.

22 Triana (Doña Paula, viuda de Castañeda). 
—(Pinar del Rio) Cuba.—Tabacoen rama.

23 Torre (Duque de la).—(Escañuela) Jaén.— 
Azafrán.

24 Nadal (D. Santiago).—(Villanueva) Lérida. 
—Semilla de planta barrillera y ceniza 
de barrilla.

25 Torregrosa (Conde de).—(Torregrosa) Lé- 
. rida.—Semillas industriales.

26 Fraile y Matute (D. Raimundo).—(Torreci
lla) Logruño.—Lana trashumante.

27 Díaz Recarey (D. Celestino).—(Sober) Lu
go.—Lana y capullos de seda.

28 Rodríguez Blanco (D. José).—(Sober) Lu
go —Capullos de seda.

29 Comisión de la Exposición de España.— 
Madrid.—Por los trabajos prestados para 
ayudar la Exposición Universal.

30 Escuela general de Agricultura de la Flo
rida.— Madrid.— Lanas, pelo de cabra, 

- colmena, cera panales y miel
31 Diaz Salvadlos (D. Gaspar).—(Villaflores) 

Salamanca.—Lana negra súcia.
32 Mata (D. Ramón).—(Ledesma) Salamanca. 

—Cera amarilla.
33 Manzano (D. Luis).—(Payo) (1) Salamanca. 

—Raíces de carrasco rubio.
34 Rodríguez (hijos de D. José Francisco).— 

(Béjar) Salamanca.—Lana blanca sin lavar.
35 Sanchon (D. Behsarío).—(2) (Carrascal de 

San Chiricones) Salamanca.—Lana meri
na blanca.

36 Villapineda (Conde de). — Sevilla.— Lana 
merina blanca.

37 Abelló (D. Pablo).— (Reus) Tarragona.— 
Aceite industrial.

38 Chauvet y compañía (D. Pablo).—(Tortosa) 
Tarragona.—Orujo de aceitunas.

39 Oliva (D Salvador).—(Reus) Tarragona.— 
Cospillo.

40 Ortega (D. José).—(Reus) Tarragona.
41 Pon> (D. Antonio).—(Perafort) Tarragona. 

—Cáñamo en bruto y peinado.
42 Subirá (D. Pedro).— (Reus) Tarragona.— 

Cospillo.
43 Torredemés (D. Estéban).—(Perello) Tarra

gona.—Algarrobas.
44 Remou y Remou (D. Felipe.)—(Caudí) Te

ruel.—Cáñamo en rama.
45 Tendero (D. Antonio).—(Lezuza) Albacete. 

—Azafrán.
46 Villarroel Villegas (D Mateo).—(3) (Alcán

tara) Cáceres.—Aceite de oliva.

(1) En la lista oficial dice Mazarro L.
(2) En la lista oficial dice Sánchez Belisario.
(3) El producto que presenta no corresponde á la clase,
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47 Zolorzano (D. Tomás).—(1) (Saltanas Palen- : 
cia.—Lanas sin lavar.

48 Arroguero (D. N.).—Filipinas —Tabaco.
49 Beruet, Sellé y Sala.—Cuenca.—Azafrán.
50 Borrás (D. Antonio).—(2) Tarragona.
51 Duran (D. Manuel) (3).
52 Janin (D. Domingo) (4).
53 Mendez (D. M.) (5).
54 Miguel (D. J.) (6).
55 Perez hermanos (D. Félix). — (Comerá) 

Puerto-Rico.—Tabaco en hoja.
Cl a s e  47.

Productos quiruicos y farmacéuticos.
Gran diploma de honor.

1 Ministerio de la Gobernación.—Madrid.— 
Por la colección de aguas minerales de 
España.

Medalla de oro.
1 Panticosa.—(Jaca) Huesca.—Aguas azoó- 

ticas-salinas.
2 Carratraca.—(Campillos) Málaga.—Aguas 

sulfurosas frias.
Medalla de plata.

1 Medinaceli (Duquesa viuda de).—(Navas del 
Marqués) Avila.—Trementina, colofonia, 
brea y aguarrás.

2 Fortuny hermanos.— Barcelona.—Produc
tos farmacéuticos.

3 Llopis y compañía.—Barcelona.—Produc
tos químicos.

4 Bañólas.—Gerona.—Aguas sulfurosas frias.
5 Lanjaron.—(Orgiva) Granada.—Aguas fer- 

ruginosas-carbonatadas.
6 Trillo, Cárlos III.—(Cifuentes) Guadalajara. 

—Aguas salinas termales.
7 Arechavaleta.-(Vergara) Guipúzcoa.-Aguas 

sulfurosas frias.
8 Escoriaza.—Guipúzcoa.— Aguas sulfurosas 

frias.
9 Rezóla, hermanos y compañía.—San Sebas

tian (Guipúzcoa).— Pirita de hierro.
10 Arce y Mázou hermanos.— La Madrileña. 

—Madrid.—Bujías esteáricas, estearina, 
oleína y gliceriua.

11 Zorrilla (hijos de) (7).
12 Fajardo é hijos (D. Eduardo).—Málaga.— 

Estearina, bujías, jabón de oleinay resina.
13 Archena.—Murcia.—Aguas sulfurosas ter

males.
14 Ledesma.—Salamanca.—Aguas sulfurosas 

termales.
15 Agudo (D. Leandro).—Valladolid.—Jabón 

blanco y de color.
Medalla de bronce.

1 Padilla (viuda de D. Francisco).—Almería. 
Albayalde.

(1) Zolorzano está sustituido en la lista por Zorzano (E.)
(2) No pertenece á la clase.
(3) No se encuentra este expositor.
(4) Debe ser una repetición de Janer.
(5) Se ignora quién es el agraciado.
(6) Idem id.
(11 Este expositor no existe y está confundido con Yarritu (hijos 

de).—Carabanchel Bajo, Madrid.—Jabón común.—Se ha reclamauo la 
corrección. ,

2 Feliú é hijos (viuda de).—(Palma) (1) Ba
leares.—Jabón.

3 Sagrera y Escalls (D. Bartolomé).—(Fela- 
mtx) Baleares.—Eter sulfúrico.

4 Valeut (D. Antonio).—(Andraitx) Baleares. 
—Jabón.

5 Albanell (D. Joaquín).—(Mallá) Barcelona. 
—Aguas minero-medicinales de Segales.

6 Buigas Fabra (D. Eleazar).—Barcelona.— 
Productos químicos.

7 Caldas de Moutbuy.—(Grauollers) Barcelo
na.—Aguas salino-termales.

8 Comabella (D. Felipe).—Barcelona.—Pro
ductos farmacéuticos.

9 Pradal y compañía (D. A.).—Barcelona.— 
Grasa de aceite,

10 Puda de Monserrat.—(Villafranca del Pana- 
dés) Barcelona.—Agua nitrogenada sul
furosa. .

11 Rubinat.—(Corts de Sarriá) Barcelona.— 
Aguas purgantes.

12 San Andrés de Tuna.—Barcelona.—Aguas 
medicinales.

13 Hidalgo Verjano (D. Eduardo).—(Sanlúcar) 
Cádiz.—Sal marina.

14 Santa Cruz y compañía.—(Medina-Sidonia) 
Cádiz.—Esencias de geráneo, de rosa, de 
lavanda, de mejorana, de tomillo, de ro
mero, etc.

15 Sociedad general de las Salinas.—(San Fer
nando) Cádiz.—Sal.

16 Fuencaliente.—(Puertollano) Ciudad-Real. 
Aguas ferruginosas carbonatadas.

17 Hervideros de Fuensanta. —(Pozuelo de Ca- 
latráva) Ciudad-Real.—Aguas acídulas- 
carbónicas con hierro.

18 Carballo.—Coruña.—Aguas sulfurosas ter
males.

19 San Hilario Scalm.—Gerona.—Aguas bícar- 
bonatadas-sódico-cálcico-ferruginosas.

20 Cestona.— (Azpeitia) Guipúzcoa.— Aguas 
nitrogenadas sulfurosas.

21 Grávalos (Cervera del Rio Alhama) Logro
ño.—Aguas sulfurosas frias.

22 Borrell y Miquel (D. Juan).—Madrid.—Ja
rabes, extractos, aguas destiladas, etc.

23 Cruzada Villaamil.— (Leganés) Madrid.— 
Jabones.

24 García (D. Celestino).—Madrid.—Bujías es
teáricas.

25 Loeches —(La Margarita). Madrid.—Aguas 
salinas sulfatadassódico-magnesíadas.

26 Caldas.—Oviedo.—Aguas nitrogenadas sa
linas.

27 Alvarez y Vázquez (D. Pedro).-Vigo.—Pon
tevedra.—Jabón común.

28 Loujo (La Zeja) (2).—(Cambados).—Ponte
vedra.—Aguas salinas termales.

29 Puente Viesgo.—(Villacarriedo).—Santan
der.—Aguas salinas termales.

30 Perez Rubio hermanos (D. Anacleto),—(Ra- 
pariego) Segovia.—Pastillas de Tolú.

(1) La inscripción equivocada de la lista oficial dice.- Félics et Mí0 
(V. de). Fran e. -

(2) En la lista oficial dice:
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31

32

33
34

35

36

Carroño y Somonte (D. José)..—Sevilla.—Bu
jías esteáricas. .

Corradi hermanos.—(Villanueva del Rio —
Sevilla.—Jabones.

Claramunt (D. José).—Zaragoza.—Jabones.
Jiménez hermanos.—(Mora) Toledo.—Jabón

duro. .
Elorrio.—vDurango) Vizcaya.—Aguas sul

furosas frías. .
Zaldívar.-Vizcaya.—Aguas sulfurosas frías.

1

2

3

4

o

6

7

8

9

10
11

12

13

14

15

16

17

Mención honorífica.

Sobron y Esportillo.—Alava.—Aguas sul-
fu rosas frías.

Administración económica.—Albacete.--Sal
catártica de la higuera ,

Alange.—(Mérida) Badajoz.—Aguas acidu
las carbónicas sin hierro.

Aguilar (D. Francisco de Paula).—Barcelo- | 
na—Productos farmacéuticos

Giner (D. Ramón).—Barcelona —Jarabe de
yoduro de hierro. .

Monner é hijos (D F.)—Barcelona —Varios
productos.

Torre (D. José Joaquín de la).—Cuenca.—
Agua sulfurosa de Yumeda. , ,

Arechavaleta. — (Vergara.)—Guipúzcoa.—
Aguas sulfurosas frías. _

Escoriaza fl) Guipúzcoa.—Aguas sulfuro
sas frías.

Teruel (D. José León),—Huelva.—Sal.
Coco hermanos (D. Celestino).—(Ubeda.)—

Jaén.—Jabón. .
Carretero y Muriel (D. Mariano).—(Arnedi- 

11o) Logroño.—Memoria de las aguas mi
nerales de la localidad.

Izarra y compañía (D. Pió).—(Haro).—Lo
groño.—Jabones. ■

Lerena y Bastillo (D. Emilio).—(San Millan
de la Cogulla) Logroño.—Apio y Argote.

Lugo.—Lugo.— Aguas hidrosulfúrico ter
males.

Alhama,—(Totana) Murcia.—Aguas salinas
termales. •

Al faro (D. Manuel María) —(Fitero)—Na
varra.—Jabones.

1

2

1

*18
19

20

21
22

23

24

25

26

27

Betelú.—Navarra.—Aguas sulfurosas frías.
Arteaga de Arralda.—Navarra.—Aguas me

dicinales.
Romero (D. José).—(Ginzo de Limia)—Oren

se.—Jabón.
Verin.—Orense.—Aguas medicinales.
Rendueles y Compañía.—(Gijon) Oviedo.— 

Bugias esteáricas.
Mondariz.—Pontevedra. —Aguas gaseosas 

minerales.
Alceda —(Ontaneda) (Villacarriedo)—San

tander —Aguas sulfurosas termales.
> Solares.—Santander.—Aguas acídulas ter

males. ■
i Gisber y Soler (D. Juan/—(Torredembarra) 

Tarragona —Productos farmacéuticos.
' Chauve” y compañía (D. Pablo) (Turtosa) 

Tarragona.—Sulfuro de carbono.

(1) Tiene en la misma clase y por igual concepto meaaUa de plata.

28

29
30

31

Portales é hijos.--(Talavera de la Reina)
Toledo.—Jabones.

Novelda.—Valencia.—Aguas medicinales.
Uberuaga de Ubil'a.—Vizcaya.—Aguasfer- 

ro-bicarbonato-nitrogenadas.
Termas de Aragón.—(Sas) Zaragoza.-Aguas 

sulfurosas termales.

Cl a s e 48.
PTOced,i,mie,ntos químicos para, blanquear y teñir 

los hilos ij legidos y adercLar las telas.

1

1

1

2

3

4

5

6

1

2

Medalla de plata.
Guirau Marcelli (D. Miguel).—Barcelona.—

Muestrario de lanas tintadas 
Regordosa y compañía (D. Mariano) .-(SansJ 

Barcelona.—Algodones teñidos de varias 
clases.

Medalla de bronce. ,
Batalla ^D. Juan).—Barcelona.—Muestrario 

de algodones tintados.
Cl a s e 49.

Cueros y pieles.
Diploma de mención.

Ministerio de Marina (1)—Madrid.—Exposi
ción colectiva de cueros.

Medalla de plata.
Bohony (D. Roberto).—Barcelona—Pieles 

curtidas y charoles.
Medalla de bronce.

Boixeda y Tolosa (D. Juan).—(Vich) Barce
lona.—Curtidos de ante castor, y ga
muza.

Riscal (Marqués de).—(Alia) Cáceres.—Va
rios prodwtos.

Hidal o (D. BaRasar).—Cádiz.—Cueros, 
suelas y materias curtientes.

Rivas (D. Francisco).—Logroño.—Becerro
blanco. .

Galludo (viuda é hijo de).—(Bejar) Sala
manca.—Pieles curtidas.

Cort y Sotorra (D. Antonio).—Tarragona.— 
Zumaque de tenería.

Mención honorífica.

Perez (D. Gabriel).—(Palma) Baleares.— 
Pieles blancas de becerro.

Polo (D. Isidoro).—(Estella) Navarra.—Ba
danas de cabra.

García Maceira(D. Manuel).—(Tuy) Ponte
vedra.-Suelas, correjel, vaqueta, becerro, 
badana y pieles. ,

Pon Aulestia y compañía.—Teruel.—Cha
grenes, badanas, baldoses y pieles de 
guantes.

Ponsolat (I). Agu-stin).—(2)—Barcelona.— 
Pieles curtidas para suelas de zapatos.

(Se continuará.)

3

4

5

(1) Debe ser error porqua no consta que el Ministerio de Marina 
hava presentado esos objetos.

(2) En la lista oficial dice; Ponsola,
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SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

El dia l.° del corriente mes ha debido darse 
principio á la recaudación del impuesto de con
sumos y sal, correspondiente al segundo tri
mestre del año que rige, con arieglo á las dis
posiciones vigentes y en virtud de las diferen
tes circulares de esta Administración.

En su consecuencia, los Sres. Alcaldes de esta 
provincia se servirán dar el mayor impulso á este 
servicio con el fin de que áutes del dia 26 de 
éste indicado mes hayan podido ingresar en la 
Caja de esta Administración el importe del ci
tado trimestre; pues pasado el cual sin que ha
ya tenido efecto, la Dependencia de mi cargo, 
por más sensible que le sea, cumpliendo las ór
denes que tiene de la Superioridad, tendrá que 
expedir los apremios contra los pueblos que re
sulten morosos.

La Administración confía en que los Sres. Al
caldes, con el celo é interés que tiene demos
trado, no darán lugar á que se adopte la medi
da que queda indicada, que si bien es reglamen
taria es violenta para el que tiene que aplicarla 
y de mal efecto para el que la recibe.

Zaragoza 9 de Noviembre dé 1878.—Joaquín 
Ozores.

SECCION QUINTA.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en el art. 186 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, en la regla 1.a de 
la Real orden de 7 de Junio de 1850 y en la 10 y 
siguientes de la de 10 de Agosto de 1858, han 
de proveerse por oposición en el mes de Diciem
bre próximo las escuelas que á continuación se 
expresan:

Pr o v in c ia  d e Hu e s c a .—De Párvulos.
Alcampel, dotada con el sueldo anual de 

1.100 pesetas.
Además del sueldo que á la expresada escue

la se deja asignado, el Maestro disfrut irá habi
tación decente y capaz para sí y su familia, y 
las retribuciones de los niños que puedan pa
garlas.

Conforme á lo dispuesto en la regla 8.a de la 
orden de l.° de Abril de 1870, se proveerán asi
mismo por oposición e.n el referido mes de Di
ciembre todas las escuelas de esta clase perte
necientes á dicha provincia y á la de Soria que 
resulten vacantes durante el plazo que en este 
edicto se señala para presentar instancias, y las 
que se establezcan de nueva creación.

Los aspirantes presei tarán sus instancias do
cumentadas en la Secretaiía de la Junta pro
vincial de Instrucción pública de la respectiva 

provincia, t-es dias antes, por lo menos, de ter
minar el mes de la publicación de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1878.—El Rec
tor, Jerónimo Borao.

ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL SGBINSPECCION DEL DISTRITO DE ARAGON.

Excmo. Sr.:—El Excmo. Sr. Director general 
de Artillería en 26 del mes próximo pasado me 
dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.—Vacante una plaza de auxiliar 
de oficinas de 4.a clase en el Parque de Barce
lona, dotada con el sueldo anual de 912'50 pese
tas, opción á derechos pasivos y á los ascensos 
que por antigüedad correspondan; y debiendo 
ser provista, con sujeción al art. 6." del Regla
mento del personal y material, y al 9.° de la Real 
orden de 22 de Febrero de 1878, por los sar
gentos de los Regimientos del Cuerpo que han 
cumplido el tiempo de servicio correspondiente 
al reempl zo á que pertenezcan, ó por los licen
ciados de los mismos Regimientos, prefiriendo 
á los que obtuvieren mayor graduación, he dis
puesto se circule la mencionada vacante entre 
los referidos sargentos, y en los Boletines Ofi
ciales.

Los aspirantes remitirán sus instancias por 
conducto regular, y los licenciados directamen
te á esta Dirección general, acompañadas de 
copias de las filiaciones, hasta el 15 de Diciem
bre próximo venidero; y el dia l.° de Enero, la 
Junta Facultativa del citado establecimiento 
propondrá al que conceptúe en mejores condi
ciones con arreglo á reglamento y fundando la 
propuesta.

Si alguno de los auxiliares de oficinas, que ya 
sirven en el Cuerpo, solicitare la citada vacante, 
y por su conducta fuera acreedor á que se le 
concediera, el de nuevo ingreso ocupará la va
cante que venga á resultar en último término, 
pues con arreglo á la base 8.a del art. 5.° del re
glamento de 28 de Marzo de 1878, á que deberá 
sujetarse este como todo el personal del mate
rial. el nombramiento que obtenga no le dá re
sidencia fija.

. Con este último objeto, se circulará también 
la vacante de que se trata entre el personal del 
material.»

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. 
suplicándole se sirva ordenar el anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 
8 de Noviembre de 1878 —El General Subins
pector, Serapio de Pedro.—Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia.
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AyMMHTO DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

El día 19 del actual tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, á las once de la mañana la subasta 
nue este Ayuntamiento ha acordado celebrar 
¿ara la venta, con sujeción á las condiciones que 
se hallan de manifiesto y bajo el tipo en alza de 
2.995 pesetas, de 105 metros 88 decímetros su
perficiales de terreno, sobrantes de las casas 
núms. 1 de la calle de las Arcadas y 12 de la de 
D. Alonso V, adquiridas y derribadas poi el 
Municipio para la alineación déla calle del Coso 
por el punto que termina en el barrio de las le- 
n 6 rías • ■ •Las "proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados durante la primera media hora del acto 
de la subasta, acompañadas cada una de la opor
tuna carta de pago que acredite el deposito en 
la Caja municipal de 100 pesetas que se exije 
para responder del resultado del remate, y redac
tadas-conforme al modelo que se inserta a con- 
tinuacion; advirtiéndose que, de la cantidad en | 
que sea enajenado en dicha subasta el expresa
do terreno, se admitirán al rematante al hacer 
el pago de la misma 2.250 pesetas en obliga
ciones de la deuda municipal y el resto en me
tálico. n .

Zaragoza 8 de Noviembre de 1878 —El Presi
dente, Francisco Fernandez de Navarrete. De 
acuerdo de S. E., Manuel C. Reynoso, Secre
tario.

Modelo de proposición.
D. ... vecino de..habitante en lacalle de....... 

núm..., según cédula personal que exhibe, se
ñalada con el núm..., ofrece la suma de..... (en 
letra) pesetas por el terreno que ha quedado so
brante, después de la alineación de la calle del 
Coso, de las casas núms. 1 de la calle de las Ar
cadas y 12 de la de D. Alonso V, y se compro
mete á cumplir ron las condiciones que han es
tado de manifiesto para la venta del mismo.

(Fecha) (Firma)

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. José García Camba, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de esta ciudad: 
Hago saber: Que en expediente procedente 

de causa sobre estafa, tengo acordada la venta 
en pública subasta de

Un olivar que fué campo, llamado La Mina, 
sita en término de esta ciudad, partida de Mira- 
flores, de un cahiz de tierra y tres cuartales; 
confronta al Norte con olivar de la viuda de 
Guallar, al Saliente con campo de la viuda de 
D. Juan Herrazu, al Poniente con camino y al 
Mediodía con acequia de Antonar: tasado en 
2.250 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 
18 de Noviembre, á las diez de su mañana; no 
admitiéndose manda que no cubra las dos ter
ceras partes de su tasación, y quedando rema
tadas á favor del más ventajoso postor. 

Dado en Zaragoza á 8 de Noviembre de 1878. 
—José G. Camba.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente.edicto se hace saber: Que en 

el juicio abintestato que se instruye en el Juz
gado de primera instancia del distrito de Gua
dalupe de Habana y Escribanía de D. Rafael 
Pino, á virtud del fallecimiento en dicha ciudad 
de D*. Manuel Giménez, natural de la presente, 
de 42 años de edad, ocurrido en los últimos días 
del mes de Noviembre de 1873, dejando por bie- 

i nes, hasta ahora conocidos, una barbería y una 
I participación en un café, cantina y billar; se ha 

dispuesto se convoquen por segunda vez á los 
que se crean con derecho á heredar los bienes 
del finado en la forma y término que dispone el 
art. 371 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Por tanto, se llama á cuantas personas se 
I consideren con derecho á la herencia, para que 

en el término de 60 dias, contados después de 
la publicación, comparezcan en el referido Juz
gado de Guadalupe por sí ó con poder á justifi
car el de que se crean asistidos; pues asi lo ten
go acordado en exhorto del mencionado Juzga
do que he aceptado sin perjuicio.

Dado en Zaragoza á 7 de Noviembre de 1878.
—Luis de Marlés.—D. S. O., Pablo Moya.

Ateca.
Por el presente edicto de emplazamiento se 

hace saber á Doña Pascuala Campillo Navarro, 
viuda de Don Joaquín Peligero, que en fuerza 
de la demanda interpuesta por Catalina Marco 
Aguirre, soltera, mayor de edad, y de D -mingo 
Sancho, Nazana M.rco Orinad, José Fernandez 
Galvez y Concepción Marco y Ormad, cónyuges 
respectivamente vecinos de Calatayud, y en su 
nombre por el Procurador D. Evaristo Cejador, 
sobre derecho á los bienes que constituyen el 
Pió Legado fundado en la villa de Ariza por 
D. Andrés y Doña Ana María de Cluoa, en pro
videncia dictada en el dia de la fecha, se le ha 
conferido traslado y dispuesto que dentro de la 
dias improrogables comparezca á contestarla, y 
en su virtud se le cita y emplaza por medio de 
este edicto, en razón de ignorarse su paradero, 
para que pueda comparecer por medio de Pro
curador, pues de lo contrario se procederá a lo 
que en derecho corresponda, parándole los per
juicios á que haya lugar.

Dado en Ateca á 2 de Noviembre de 1878.-- 
Joaquin Ariza.—De orden de S. S., Juan Manuel 
Gil.

IMPRENTA. DEL HOSPICIO.


